
Expediente: 323/25-I1
Carátula: GUZMAN JORGE RENE C/ ALDERETE EUDORA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27213303622 - GUZMAN, JORGE RENE-ACTOR/A
90000000000 - ALDERETE, EUDORA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 323/25-I1

*H30800121082*
H30800121082

AUTOS: GUZMAN JORGE RENE c/ ALDERETE EUDORA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N°323/25-I1.-

 Monteros, 05 de mayo de 2026.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 03/05/26 realizada por la Dra. Figueroa Nancy Gabriela:

 Téngase presente la negativa de Anses y la aclaración formulada con respecto el estado civil

 II)- Atento a lo dispuesto en el punto que antecede: Procédase por Coordinación a obtener la
información de los inmuebles, de automotores y de negocios y/o actividades lucrativas, registrado a
nombre del Sr. GUZMAN JORGE RENE - D.N.I N° 32.549.922, a través de las páginas oficiales del
Registro Inmobiliario y de la Dirección Gral de Rentas de la Pcia, respectivamente.-JMC FDO. PROC.
MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.-

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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